
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

   

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintiuno 

(2021) 

REF: 110013110013201500042800 

 

De las objeciones planteadas al trabajo de partición y 

adjudicación córrase traslado por el término de tres(3) días, 

de conformidad  con  lo dispuesto en el articulo 509 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
C 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____0118____ 

HOY:      22 de Julio de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  
 

___________________________________ 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


